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ANEXO 4. Formato de Oferta Mercantil  
PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025

El presente Anexo se compone de distintos Subanexos (Anexos 4.1, 4.2 y 4.3), según el Producto que el Cliente interesado desee adquirir, los cuales deberán ser diligenciados a discreción, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 – DESCRIPCIÓN DE EL MECANISMO en el documento BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025.


























ANEXO 4.1 Oferta Mercantil Producto #1
Producto #1: Gas Natural de Sirius y una duración del Contrato de seis (6) años.
 (Diligenciar únicamente los campos resaltados en amarillo)

(CIUDAD), (DD) de (Mes) de 2025

Señores:

ÁLVARO ALEXANDER CASANOVA
Gerente de Gas y GLP
ECOPETROL S.A. (“ECOPETROL”)
Bogotá D.C.

ALCINDO RAULINO MORITZ JUNIOR
Gerente General
PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO B.V – SUCURSAL COLOMBIA (“PETROBRAS”)
Bogotá D.C.

ASUNTO: Oferta Mercantil de Compra de Gas Bajo la Modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones para el Producto #1 del PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025.

Estimados Señores:
[INCLUIR NOMBRE DE LA SOCIEDAD], sociedad debidamente constituida mediante Escritura Pública N.º [INCLUIR NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA] otorgada en la Notaría N.º[INCLUIR NÚMERO DE NOTARIA], e inscrita en la Cámara de Comercio de [INCLUIR LUGAR DE OPERACIÓN DE CÁMARA DE COMERCIO], bajo el N.º [INCLUIR NIT],  habilitada para comprar gas en el mercado primario de conformidad con la regulación vigente (en adelante, “EL COMPRADOR”), representada en este acto por [INCLUIR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CON CAPACIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN EL MONTO O MONTOS DE (LOS) CONTRATO(S) QUE QUIERE CELEBRAR CON LOS VENDEDORES], mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con [INCLUIR TIPO DE DOCUMENTO] N.º [INCLUIR NÚMERO DE DOCUMENTO], expedida en [INCLUIR LUGAR DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO], quien actúa en calidad de [INCLUIR CARGO], con la capacidad suficiente para comprometer a la sociedad en el monto o montos de los contratos que pretende celebrar con ECOPETROL y PETROBRAS, quienes en conjunto se denominarán LOS VENDEDORES, por medio del presente escrito presenta su oferta mercantil de compra de Gas Natural bajo la modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones (en adelante, la “Oferta”), en las cantidades y condiciones indicadas en el Anexo 5 – FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES de las BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, adjunto a la presente Oferta.

Con la presentación de la presente Oferta, certifico que:
1. Que la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) por la sociedad a la que represento y la información contenida en esta Oferta, en el marco del PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, son veraces, se fundamentan estrictamente es las necesidades reales y se encuentran enmarcadas en el cumplimiento de las reglas de comportamiento previstas en la Resolución CREG 080 de 2019, en particular en lo dispuesto en el Artículo 4 del Capítulo II - “Comportamientos que propenden por el cumplimiento de los fines de la regulación”, que establece que los agentes deben:

“(…)
4.1. Aplicar la regulación expedida por la CREG de manera diligente y honorable, atendiendo la finalidad para la cual fue expedida y en observancia de los principios generales del régimen de servicios públicos domiciliarios.

4.2. En el entendimiento de la regulación debe primar el fondo sobre la forma, procurando la protección del usuario y el funcionamiento eficiente y transparente del mercado.

4.3. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de eludir los fines previstos en la regulación.

4.4. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de confundir o engañar a usuarios, a otros agentes del mercado o a las autoridades. (…)”

2. El total de la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) no supera el promedio simple de las cantidades por adquirir declaradas y registradas ante el Gestor del Mercado para los cuatro (4) Trimestres Estándar de Ejecución (“TEN”) del Año Gas 2030, comprendido para los Trimestres Estándar del periodo entre diciembre de 2029 y noviembre de 2030, a la fecha de la primera publicación del presente documento y de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 21 de la Resolución CREG 102 015 de 2025.

Las demás condiciones contractuales aplicables serán las previstas en los Anexos 1 y 2 del documento BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025. En todo caso, conforme a lo establecido en dicho documento, entiendo y acepto que, dentro de los plazos establecidos en el numeral 8 - CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN, las Partes suscribirán las Condiciones Particulares y Generales de los Contratos correspondientes a la fuente de suministro Sirius para cada Producto, en concordancia con el Anexo 5 - FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES.
La presente Oferta estará vigente hasta la fecha de suscripción de(los) Contrato(s) o hasta el 31 de enero de 2026 a las 2:00 p.m., lo que ocurra primero. A partir de dicha fecha y hora, de no haber sido aceptada, perderá toda validez.
Cordialmente,
 
[Firma]
______________________________
[NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL]
Representante Legal
[RAZÓN SOCIAL]







ANEXO 4.2 Oferta Mercantil Producto #2
Producto #2: Gas Natural de Sirius y una duración del Contrato de cinco (5) años.
 (Diligenciar únicamente los campos resaltados en amarillo)

(CIUDAD), (DD) de (Mes) de 2025

Señores:

ÁLVARO ALEXANDER CASANOVA
Gerente de Gas y GLP
ECOPETROL S.A. (“ECOPETROL”)
Bogotá D.C.

ALCINDO RAULINO MORITZ JUNIOR
Gerente General
PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO B.V – SUCURSAL COLOMBIA (“PETROBRAS”)
Bogotá D.C.

ASUNTO: Oferta Mercantil de Compra de Gas Bajo la Modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones para el Producto #2 del Proceso de Comercialización Conjunta del Gas Natural de Sirius 2025.

Estimados Señores:
[INCLUIR NOMBRE DE LA SOCIEDAD], sociedad debidamente constituida mediante Escritura Pública N.º [INCLUIR NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA] otorgada en la Notaría N.º[INCLUIR NÚMERO DE NOTARIA], e inscrita en la Cámara de Comercio de [INCLUIR LUGAR DE OPERACIÓN DE CÁMARA DE COMERCIO], bajo el N.º [INCLUIR NIT],  habilitada para comprar gas en el mercado primario de conformidad con la regulación vigente (en adelante, “EL COMPRADOR”), representada en este acto por [INCLUIR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CON CAPACIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN EL MONTO O MONTOS DE (LOS) CONTRATO(S) QUE QUIERE CELEBRAR CON LOS VENDEDORES], mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con [INCLUIR TIPO DE DOCUMENTO] N.º [INCLUIR NÚMERO DE DOCUMENTO], expedida en [INCLUIR LUGAR DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO], quien actúa en calidad de [INCLUIR CARGO], con la capacidad suficiente para comprometer a la sociedad en el monto o montos de los contratos que pretende celebrar con ECOPETROL y PETROBRAS, quienes en conjunto se denominarán LOS VENDEDORES, por medio del presente escrito presenta su oferta mercantil de compra de Gas Natural bajo la modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones (en adelante, la “Oferta”), en las cantidades y condiciones indicadas en el Anexo 5 – FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES de las BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, adjunto a la presente Oferta.

Con la presentación de la presente Oferta, certifico que:
3. Que la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) por la sociedad a la que represento y la información contenida en esta Oferta, en el marco del PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, son veraces, se fundamentan estrictamente es las necesidades reales y se encuentran enmarcadas en el cumplimiento de las reglas de comportamiento previstas en la Resolución CREG 080 de 2019, en particular en lo dispuesto en el Artículo 4 del Capítulo II - “Comportamientos que propenden por el cumplimiento de los fines de la regulación”, que establece que los agentes deben:

“(…)
4.1. Aplicar la regulación expedida por la CREG de manera diligente y honorable, atendiendo la finalidad para la cual fue expedida y en observancia de los principios generales del régimen de servicios públicos domiciliarios.

4.2. En el entendimiento de la regulación debe primar el fondo sobre la forma, procurando la protección del usuario y el funcionamiento eficiente y transparente del mercado.

4.3. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de eludir los fines previstos en la regulación.

4.4. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de confundir o engañar a usuarios, a otros agentes del mercado o a las autoridades. (…)”

4. El total de la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) no supera el promedio simple de las cantidades por adquirir declaradas y registradas ante el Gestor del Mercado para los cuatro (4) Trimestres Estándar de Ejecución (“TEN”) del Año Gas 2030, comprendido para los Trimestres Estándar del periodo entre diciembre de 2029 y noviembre de 2030, a la fecha de la primera publicación del presente documento y de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 21 de la Resolución CREG 102 015 de 2025.

Las demás condiciones contractuales aplicables serán las previstas en los Anexos 1 y 2 del documento BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025. En todo caso, conforme a lo establecido en dicho documento, entiendo y acepto que, dentro de los plazos establecidos en el numeral 8 - CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN, las Partes suscribirán las Condiciones Particulares y Generales de los Contratos correspondientes a la fuente de suministro Sirius para cada Producto, en concordancia con el Anexo 5 - FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES.
La presente Oferta estará vigente hasta la fecha de suscripción de(los) Contrato(s) o hasta el 31 de enero de 2026 a las 2:00 p.m., lo que ocurra primero. A partir de dicha fecha y hora, de no haber sido aceptada, perderá toda validez.
Cordialmente,
 
[Firma]
______________________________
[NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL]
Representante Legal
[RAZÓN SOCIAL]

ANEXO 4.3 Oferta Mercantil Producto #3
Producto #3: Gas Natural de Sirius y una duración del Contrato de tres (3) años.
 (Diligenciar únicamente los campos resaltados en amarillo)

(CIUDAD), (DD) de (Mes) de 2025

Señores:

ÁLVARO ALEXANDER CASANOVA
Gerente de Gas y GLP
ECOPETROL S.A. (“ECOPETROL”)
Bogotá D.C.

ALCINDO RAULINO MORITZ JUNIOR
Gerente General
PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO B.V – SUCURSAL COLOMBIA (“PETROBRAS”)
Bogotá D.C.

ASUNTO: Oferta Mercantil de Compra de Gas Bajo la Modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones para el Producto #3 del Proceso de Comercialización Conjunta del Gas Natural de Sirius 2025.

Estimados Señores:
Estimados Señores:
[INCLUIR NOMBRE DE LA SOCIEDAD], sociedad debidamente constituida mediante Escritura Pública N.º [INCLUIR NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA] otorgada en la Notaría N.º[INCLUIR NÚMERO DE NOTARIA], e inscrita en la Cámara de Comercio de [INCLUIR LUGAR DE OPERACIÓN DE CÁMARA DE COMERCIO], bajo el N.º [INCLUIR NIT],  habilitada para comprar gas en el mercado primario de conformidad con la regulación vigente (en adelante, “EL COMPRADOR”), representada en este acto por [INCLUIR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CON CAPACIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN EL MONTO O MONTOS DE (LOS) CONTRATO(S) QUE QUIERE CELEBRAR CON LOS VENDEDORES], mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con [INCLUIR TIPO DE DOCUMENTO] N.º [INCLUIR NÚMERO DE DOCUMENTO], expedida en [INCLUIR LUGAR DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO], quien actúa en calidad de [INCLUIR CARGO], con la capacidad suficiente para comprometer a la sociedad en el monto o montos de los contratos que pretende celebrar con ECOPETROL y PETROBRAS, quienes en conjunto se denominarán LOS VENDEDORES, por medio del presente escrito presenta su oferta mercantil de compra de Gas Natural bajo la modalidad de Contrato Firme Sujeto a Condiciones (en adelante, la “Oferta”), en las cantidades y condiciones indicadas en el Anexo 5 – FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES de las BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, adjunto a la presente Oferta.

Con la presentación de la presente Oferta, certifico que:
5. Que la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) por la sociedad a la que represento y la información contenida en esta Oferta, en el marco del PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025, son veraces, se fundamentan estrictamente es las necesidades reales y se encuentran enmarcadas en el cumplimiento de las reglas de comportamiento previstas en la Resolución CREG 080 de 2019, en particular en lo dispuesto en el Artículo 4 del Capítulo II - “Comportamientos que propenden por el cumplimiento de los fines de la regulación”, que establece que los agentes deben:

“(…)
4.1. Aplicar la regulación expedida por la CREG de manera diligente y honorable, atendiendo la finalidad para la cual fue expedida y en observancia de los principios generales del régimen de servicios públicos domiciliarios.

4.2. En el entendimiento de la regulación debe primar el fondo sobre la forma, procurando la protección del usuario y el funcionamiento eficiente y transparente del mercado.

4.3. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de eludir los fines previstos en la regulación.

4.4. Abstenerse de participar en actos, contratos o prácticas que tengan la capacidad, el propósito o el efecto de confundir o engañar a usuarios, a otros agentes del mercado o a las autoridades. (…)”

6. El total de la(s) solicitud(es) de compra de las CBS presentada(s) no supera el promedio simple de las cantidades por adquirir declaradas y registradas ante el Gestor del Mercado para los cuatro (4) Trimestres Estándar de Ejecución (“TEN”) del Año Gas 2030, comprendido para los Trimestres Estándar del periodo entre diciembre de 2029 y noviembre de 2030, a la fecha de la primera publicación del presente documento y de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 21 de la Resolución CREG 102 015 de 2025.

Las demás condiciones contractuales aplicables serán las previstas en los Anexos 1 y 2 del documento BASES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DEL GAS NATURAL DE SIRIUS 2025. En todo caso, conforme a lo establecido en dicho documento, entiendo y acepto que, dentro de los plazos establecidos en el numeral 8 - CRONOGRAMA DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN, las Partes suscribirán las Condiciones Particulares y Generales de los Contratos correspondientes a la fuente de suministro Sirius para cada Producto, en concordancia con el Anexo 5 - FORMATO DE SOLICITUD DE CANTIDADES.
La presente Oferta estará vigente hasta la fecha de suscripción de(los) Contrato(s) o hasta el 31 de enero de 2026 a las 2:00 p.m., lo que ocurra primero. A partir de dicha fecha y hora, de no haber sido aceptada, perderá toda validez.
Cordialmente,
 
[Firma]
______________________________
[NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL]
Representante Legal
[RAZÓN SOCIAL]
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